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ABREVIATURAS

ap. = apartado
art. = artículo
ATC = Auto del Tribunal Constitucional
BOA = Boletín Oficial de Aragón
BOCAIB = Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Islas Baleares
BOCG = Boletín Oficial de las Cortes Generales
BOCM = Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid
BOE = Boletín Oficial del Estado
BOJA = Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
BON = Boletín Oficial de Navarra
BOPA = Boletín Oficial del Principado de Asturias
BOPV = Boletín Oficial del País Vasco
Cap. = Capítulo
CC = Código Civil
CE = Constitución Española
CEC = Centro de Estudios Constitucionales
CEDH = Convenio Europeo de Derechos Humanos
CEE = Comunidad Económica Europea
CEPC = Centro de Estudios Políticos y Constitucionales
CJM = Código de Justicia Militar
CP = Código Penal
CPM = Código Penal Militar
D. = Decreto
DA = Derecho Administrativo
disp. adic. = Disposición adicional
disp. derog. = Disposición derogatoria
disp. final = Disposición final
disp. transit. = Disposición transitoria
DOCE = Diario Oficial de las Comunidades Europeas
DOGC = Diario Oficial de la Generalitat de Cataluña
DOGV = Diario Oficial de la Generalitat Valenciana
DOL = Diario Oficial de las Comunidades Europeas serie «Legislación»
DTC = Declaración del Tribunal Constitucional
EAM = Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid
EJB = Enciclopedia Jurídica Básica, Civitas, Madrid, 1995
ep. = epígrafe
Exp. Motivos = Exposición de Motivos
F. = Fundamento Jurídico
Hom. Enterría = Estudios sobre la Constitución Española. Homenaje al Profesor Eduardo García

de Enterría, Civitas, Madrid, 1991.
IEAL = Instituto de Estudios de la Administración Local
INAP = Instituto Nacional de Administración Pública
JUJEM = Junta de Jefes del Estado Mayor
LAN = Legislación de Andalucía (Aranzadi)
LARG = Legislación de Aragón (Aranzadi)
LBRL = Ley de Bases de Régimen Local
LCAT = Legislación de Cataluña (Aranzadi)
LCEur = Legislación de las Comunidades Europeas Aranzadi
LCM = Legislación de la Comunidad de Madrid (Aranzadi)
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ABREVIATURAS

LCV = Legislación de la Comunidad Valenciana (Aranzadi)
LECiv = Ley de Enjuiciamiento Civil
LECrim = Ley de Enjuiciamiento Criminal
LG = Ley del Gobierno
LGP = Ley General Presupuestaria
LI = Ley del Indulto
LIB = Legislación de las Islas Baleares (Aranzadi)
LJCA = Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
LNA = Legislación de Navarra (Aranzadi)
LO = Ley Orgánica
LOACE = Ley de Organización de la Administración Central del Estado
LOAPA = Ley Orgánica de Armonización del Proceso Autónomico
LOCE = Ley Orgánica del Consejo de Estado
LODP = Ley Orgánica del Defensor del Pueblo
LOFAGE = Ley de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado
LOFCA = Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas
LOPJ = Ley Orgánica del Poder Judicial
LOREG = Ley Orgánica del Régimen Electoral General
LORTAD = Ley Orgánica del Tratamiento Automatizado de Datos de Carácter Personal
LOTC = Ley Orgánica del Tribunal Constitucional
LPA = Ley de Procedimiento Administrativo
LPAS = Legislación del Principado de Asturias (Aranzadi)
LPV = Legislación del País Vasco (Aranzadi)
LRJAE = Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado
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O. = Orden
RAP = Revista de Administración Pública
RCD = Reglamento del Congreso
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RD = Real Decreto
RDLeg = Real Decreto Legislativo
RDley = Real Decreto-ley
rect. = rectificación
REDC = Revista Española de Derecho Constitucional
Regl. = Reglamento
REP = Revista de Estudios Políticos
RFDUC = Revista de la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense
RTC = Repertorio Aranzadi del Tribunal Constitucional
RS = Reglamento del Senado
RVAP = Revista Vasca de Administración Pública
SM = Su Majestad
STC = Sentencia del Tribunal Constitucional
TC = Tribunal Constitucional
TCE = Tratado constitutivo de la Comunidad Europea
TCECA = Tratado de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero
TCEE = Tratado de la Comunidad Económica Europea
TCEEA = Tratado de la Comunidad Europea de la Energía Atómica
TEDH = Tribunal Europeo de Derechos Humanos
TR = Texto Refundido
TRRL = Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen

Local
TUE = Tratado de la Unión Europea

= Nota
⇒ = Concordancia
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NOTA A LA 19ª EDICIÓN

Esta edición de «Leyes políticas» tiene un doble objetivo. Por un lado, trata de recoger de forma
ordenada las principales normas que son desarrollo directo de la Constitución en aquello que le es más
propio: proclamar principios jurídicos básicos, garantizar derechos fundamentales, establecer procedi-
mientos de formación de normas y crear y organizar instituciones. Por ello las cuatro partes que, además
de la Constitución y la Ley del Tribunal Constitucional, constituyen la obra son, de hecho, las cuatro
partes en que suele dividirse el derecho constitucional: ordenamiento jurídico, participación política e
instituciones, derechos fundamentales y organización territorial. Así, a la vez que se reproducen las
normas, se las encuadra dentro de un determinado esquema teórico. Por otro lado, el segundo objetivo
que se pretende es situar cada norma en lo que podríamos llamar su «contexto jurídico», es decir, las
otras normas del sistema con las cuales concuerda, el sentido de cada precepto según va precisando y
delimitando la jurisprudencia, los nuevos horizontes que muestra con sus opiniones la doctrina.

En definitiva, la obra trata de ser un cauce a través del cual el interesado –estudiante o estudioso del
Derecho– tenga orientaciones suficientes para encontrar no sólo los preceptos legales sino las diversas y
posibles interpretaciones de los mismos y, si quiere, le permita ir más allá y saber dónde puede acceder
a una información más amplia. Por ello esta colección legislativa será válida en la medida en que sepa
hallar el punto justo entre dar suficiente información como para que sea inmediatamente útil y, a su
vez, señalar el camino para que, en su caso, se pueda ampliar el campo de estudio.

Por todo ello, no se ha querido agotar ni la legislación complementaria, ni la jurisprudencia ni la
doctrina, sino suministrar simplemente lo que se considera indispensable para que cada uno, al nivel
que desee, pueda llegar a encontrar lo que está buscando.

Para que esta búsqueda tenga sentido debe tenerse en cuenta que el mercado de obras españolas de
Derecho Constitucional es muy numeroso y para proceder a orientarse en él debemos conocer las obras
básicas con las que empezar a trabajar. Enumeraremos algunas.

En primer lugar, son de gran utilidad la Enciclopedia Jurídica Básica (Civitas, Madrid, 1995), que
abarca todas las ramas del Derecho y Temas básicos de Derecho Constitucional, dirigido por M. ARAGÓN
y C. AGUADO (Thomson Reuters Aranzadi, Cizur Menor, 2011). De gran amplitud, y en general de
calidad, es el dirigido por Ó. ALZAGA, Comentarios a las leyes políticas (Edersa, Madrid), que ocupa
doce volúmenes. De consulta imprescindible es M. E. CASAS BAAMONDE y M. RODRÍGUEZ-PIÑERO y
BRAVO-FERRER (directores), Comentarios a la Constitución española. XXX Aniversario, Fundación
Wolsters Kluver (España), Madrid, 2008, 2.907 páginas. Se trata de un amplio comentario de todos y
cada uno de los preceptos constitucionales, basado en la jurisprudencia del TC, a cargo de reputados
especialistas en la materia.

Como obras generales sobre la Constitución, son también de interés los volúmenes: La Constitución
Española. 20 años de democracia, Congreso de los Diputados / Centro de Estudios Políticos y Constitu-
cionales, Madrid, 1998; Administraciones Públicas y Constitución. Reflexiones sobre el XX Aniversario
de la Constitución Española de 1978, E. ÁLVAREZ CONDE (coordinador), Instituto Nacional de Adminis-
tración Pública, Madrid, 1998; Constitución Española. 25 años de bibliografía, E. ESPÍN TEMPLADO y
P. GONZÁLEZ-TREVIJANO (directores), Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid, 2003;
G. TRUJILLO, L. LÓPEZ GUERRA y E. GONZÁLEZ TREVIJANO (dirs.), La experiencia constitucional (1978-
2000), Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid, 2000. La democracia constitucional.
Estudios en homenaje al Profesor Francisco Rubio Llorente, Centro de Estudios Constitucionales, Ma-
drid, 2002, 2 vols.; G. PECES-BARBA y M. A. RAMIRO (coord.), La Constitución a examen. Un estudio
académico 25 años después, Marcial Pons, Madrid, 2004; F. BALAGUER CALLEJÓN (coord.), Derecho
Constitucional y cultura. Estudios en homenaje a Peter Häberle, Tecnos, Madrid, 2004; S. DEL CAMPO/
J. F. TEZANOS (dir.), España Siglo XXI, vol. 2, «La Política», M. JIMÉNEZ DE PARGA/F. VALLESPÍN (ed.),
Biblioteca Nueva, Madrid, 2008. L. LÓPEZ GUERRA, J. L. GARCÍA RUIZ y J. GARCÍA FÉRNANDEZ dir.) y
A. J. SÁNCHEZ NAVARRO (coord.), Constitución y desarrollo político. Estudios en Homenaje al Profesor
Jorge de Esteban, Tirant Lo Blanch, Valencia, 2013. Constitución y democracia ayer y hoy. Libro
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Homenaje a Antonio Torres del Moral, Editorial Universitas, (UNED), Madrid, 2012, 3 vol. F. RUBIO
LLORENTE, La forma del poder. Estudios sobre la Constitución, 3 vol., CEPC, Madrid, 2012; M. ARAGÓN
REYES, Estudios de Derecho Constitucional, CEPC, 2009, Madrid; I. DE OTTO Y PARDO, Obras Comple-
tas, Universidad de Oviedo-CEPC, Oviedo, 2010.

En segundo lugar, nos encontramos con un conjunto de manuales de características y utilidades
muy distintas, la mayoría con diversas ediciones en su haber. Basta la enumeración de los principales;
I. MOLAS, Derecho Constitucional, Tecnos, Madrid; LÓPEZ GUERRA, ESPÍN, GARCÍA MORILLO, PÉREZ
TREMPS, SATRÚSTEGUI, Derecho Constitucional, Tirant lo Blanch, Valencia, 2 tomos; J. PÉREZ ROYO,
Curso de Derecho Constitucional, Marcial Pons, Madrid; E. ÁLVAREZ CONDE, Curso de Derecho Consti-
tucional, Tecnos, Madrid, 2 tomos; F. BALAGUER, CÁMARA, LÓPEZ AGUILAR, CANO, M. L. BALAGUER,
RODRÍGUEZ, Derecho Constitucional, Tecnos, Madrid, 2 vol.; Ó. ALZAGA VILLAMIL, Derecho Político
Español, Centro de Estudios Ramón Areces, Madrid, 2 tomos; F. FERNÁNDEZ SEGADO, El sistema consti-
tucional español, Dykinson, Madrid; A. TORRES DEL MORAL, Principios de Derecho Constitucional
español, Universidad Complutense, Madrid, 2 tomos; M. A. APARICIO, M. BARCELÓ, Manual de Derecho
Constitucional, Atelier, Barcelona, 2009.

Por último, se han publicado diversas selecciones de jurisprudencia. Entre ellas, la muy completa
de M. PULIDO QUECEDO, La Constitución Española, Con la jurisprudencia del Tribunal Constitucional,
Aranzadi-Thomson Reuters, 5ª ed., Cizur Menor, 2009. Excelentes son los comentarios de jurispruden-
cia constitucional de la Revista Española de Derecho Constitucional, dirigida por F. RUBIO LLORENTE.
Una guía de las sentencias más importantes; L. LÓPEZ GUERRA Las sentencias básicas del Tribunal
Constitucional, BOE-CEPC, Madrid.

También se han publicado diversas recopilaciones de legislación constitucional y política, cada una
de ellas con sus características peculiares. La que presentamos no pretende ser ni mejor ni peor que
cualquiera de ellas. Simplemente le gustaría tener –como también tienen las demás– un perfil propio,
que mejore con los años y así ser un elemento más de este mosaico de buenas y personales piezas que
constituyen el Derecho Constitucional de nuestro país.

Francesc de Carreras Serra
Juan Carlos Gavara de Cara
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